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REBAJA DE PATENTE MINERA – LEY 19.719

Introducción.
El 30 de marzo de 2001 se publicó en el diario oficial la Ley 19.719, que estableció
una patente especial para pequeños mineros y mineros artesanales. Esta nueva
patente consideró, como tasa base del cálculo de la patente, un diezmilésimo de
Unidad Tributaria Mensual, por cada hectárea completa, de las concesiones de
explotación cuyos titulares fueran personas naturales, Sociedades Legales Mineras o
Cooperativas que cumplirán con los requisitos establecidos en esta Ley.

Originalmente, las tasas de cálculo de patente minera eran 3:
 UTM/10, tasa base de cálculo de patente para concesiones mineras de

explotación.
 UTM/30, tasa base de cálculo de patente para concesiones mineras de

explotación, cuyo interés económico eran sustancias no metálicas (*)
 UTM/50, tasa base de cálculo de patente para concesiones mineras de

exploración.
(*) La tasa UTM/30 ha sido eliminada por la Ley 21.420, que tiene vigencia desde enero de 2024
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Concesión de explotación:
Tasa de cálculo: 1/10
Superficie: 100 hectáreas
Valor UTM: $62.450.- (marzo 
2023)
Total, a pagar: $624.500.-

Concesión de explotación, no 
metálica:
Tasa de cálculo: 1/30
Superficie: 100 hectáreas
Valor UTM: $62.450.- (marzo 
2023)
Total, a pagar: $208.167.-

Concesión de exploración:
Tasa de cálculo: 1/50
Superficie: 100 hectáreas
Valor UTM: $62.450.- (marzo
2023)
Total, a pagar: $124.900.-

Concesión de explotación, con
rebaja para pequeño minero:
Tasa de cálculo: 1/10000
Superficie: 100 hectáreas
Valor UTM: $62.450.- (marzo
2023)
Total, a pagar: $625.-

Ejemplos de cálculo de patente minera

La patente minera se calcula en base a la fórmula de cálculo de patente indicada en el artículo 142 del Código de Minería (hasta diciembre de 2023).
Desde enero de 2024, el cálculo de la patente se encuentra en el artículo 142 (bis) de la ley 21.420 y en el artículo 142 ter de la Ley 21.649. Para efectos de
este ejemplo se considerará el cálculo vigente hasta diciembre de 2023.

REBAJA DE PATENTE MINERA – LEY 19.719

1 2 3 4

Fórmula de cálculo de patente:
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Concesión de explotación:
Tasa de cálculo: 1/10
Superficie: 100 hectáreas
Valor UTM: $62.450.- (marzo 
2023)
Total, a pagar: $624.500.-

Concesión de explotación, no 
metálica:
Tasa de cálculo: 1/30
Superficie: 100 hectáreas
Valor UTM: $62.450.- (marzo 
2023)
Total, a pagar: $208.167.-

Concesión de exploración:
Tasa de cálculo: 1/50
Superficie: 100 hectáreas
Valor UTM: $62.450.- (marzo
2023)
Total, a pagar: $124.900.-

Concesión de explotación, con
rebaja para pequeño minero:
Tasa de cálculo: 1/10000
Superficie: 100 hectáreas
Valor UTM: $62.450.- (marzo
2023)
Total, a pagar: $625.-

Importante:

Las leyes 21.420 y 21.649, que tienen vigencia desde enero de 2024, realizaron
distintas modificaciones al cálculo del amparo minero, sin embargo, el cálculo de la
patente de pequeños mineros se mantiene inalterable, siendo UTM/10000.

REBAJA DE PATENTE MINERA – LEY 19.719
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La tasa de cálculo 1/10 pasa
a depender de la vigencia de
la concesión, y del trabajo
que se realice en ella.

La tasa de cálculo 1/30
se elimina.

La tasa de cálculo 1/50
se cambia por 3/50.

La tasa de cálculo
1/10000 se mantiene
igual.
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Requisitos para postular a la rebaja de patente minera

La rebaja de patente minera es otorgada por Sernageomin. Para acceder al beneficio el interesado debe cumplir con los
siguientes requisitos básicos:

No superar las 100 hectáreas de superficie. Si el interesado cuenta con más de una concesión, se
suman las hectáreas de todas. En este caso, la suma no puede superar las 100 hectáreas.

 El beneficio va dirigido para personas naturales, Sociedades Legales Mineras o Cooperativas
mineras. No están contemplados otro tipo de titulares. En caso de ser arrendatario, este debe
cumplir con este criterio.

Demostrar trabajo en la mina.

Estos requisitos se acreditan mediante documentos y antecedentes, estos se indican a
continuación:

¡Se deben cumplir los tres requisitos!
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1. Declaración Jurada simple
La declaración jurada simple, es el documento con el que el interesado declara que cumple con todos los requisitos que impone la Ley
19.719. Este documento se descarga desde la página web de Sernageomin (https://www.sernageomin.cl/rebaja-patente-pequeno-
minero/) y debe ser llenado y firmado por la persona que accederá al beneficio. En otras palabras:

 Si la persona que solicita el beneficio es el titular de la concesión (como persona natural), el documento
debe ser llenado y firmado por esa persona.

 Si los que solicitan el beneficio son una Sociedad Legal Minera o una Cooperativa y son los titulares de la
concesión minera, el documento debe ser llenado y firmado por el representante de dicha sociedad o
cooperativa, y si todos tuvieran el mismo poder de representación, el documento debe ser llenado y
firmado por uno de los socios.

 Si la persona que solicita el beneficio es un arrendatario (como persona natural), el documento debe ser
llenado y firmado por esa persona.

 Si los que solicitan el beneficio son arrendatarios que componen una Sociedad Legal Minera o una
Cooperativa, el documento debe ser llenado y firmado por el representante de dicha sociedad o
cooperativa, y si todos tuvieran el mismo poder de representación, el documento debe ser llenado y
firmado por uno de los socios.

https://www.sernageomin.cl/rebaja-patente-pequeno-minero/
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1. Declaración Jurada simple
La declaración vigente al día de hoy contiene los siguientes campos, los que deben ser llenados en su totalidad:

1. Fecha y lugar de la declaración

2. Nombre y apellido del beneficiario

5.Identificación de las pertenencias

3. Rut y estado Civil

4.Dirección, teléfono y correo electrónico

6. Firma de beneficiario
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1. Declaración Jurada
Sernageomin cambiará próximamente este documento, con el objetivo de hacer más clara la información para el beneficiario y que
este pueda comprender de forma clara y transparente los requisitos y obligaciones necesarios para acceder al beneficio de rebaja de
patente. En general el documento es más extenso ya que entrega mayor cantidad de información, sin embargo, los campos que debe
llenar y declarar el interesado son muy parecidos a la declaración anterior.



Departamento de 
Propiedad Minera

REBAJA DE PATENTE MINERA – LEY 19.719

2. Cédula de identidad (copia por ambos lados)
La copia de la cédula de identidad se utiliza como elemento de verificación de los antecedentes de identidad que el beneficiario ingresó
en la declaración jurada (firma o huella, Rut, Nombre completo).
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3. Certificado de dominio vigente
El certificado de dominio vigente es el documento oficial, emitido por un Conservador de Minas, que acredita la titularidad de la
concesión minera. En otras palabras, es el documento que permite establecer que el solicitante que completa la declaración jurada es
el mismo titular de la concesión minera.

Los requisitos que debe cumplir este
documento son los siguientes:

 Tener una vigencia no superior a 90
días.

 Debe indicar el nombre completo del
titular de la concesión minera. Algunos
Conservadores de minas incluso
colocan el desglose de todos los socios
en el caso que el titular sea una
sociedad.

 Debe indicar que la concesión minera
se encuentra vigente en sus registros.

 Debe indicar los datos de inscripción
del Registro de Propiedad, que
corresponden al acta de mensura y la
sentencia constitutiva.

¡La concesión minera debe estar
constituida!
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4. Demostración de trabajo en la mina
El beneficio está dirigido a los pequeños mineros que hacen uso de su propiedad minera, por lo que es un requisito fundamental que el
interesado se encuentre explotando su concesión. Para demostrar esta situación, Sernageomin solicita, principalmente, dos
documentos:

1. Resolución del 
método de 
explotación 
aprobado y 

vigente.

1. Liquidación, 
boleta o factura, 
sobre venta de 

mineral (1 año de 
vigencia)

Pueden existir otros documentos que permitan acreditar el trabajo
en la mina, pero eso es analizado en base a los requisitos que
impone la Ley.
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5. Contrato de arriendo – aplica solamente a arrendatarios
El contrato de arriendo de una concesión minera permite a personas o sociedades, que no se encuentran en propiedad de una
concesión pero que realizan trabajos mineros, acceder al beneficio de rebaja de patente contemplado en esta Ley. Si bien este
documento es un contrato entre las partes interesadas, y clausulas como regalías, vigencia, cumplimiento de distintas normas e
imposiciones, etc., quedan a discreción del arrendador y arrendatario, este documento debe cumplir con 4 características
fundamentales:

 El contrato debe ser firmado por ambas partes ante notario.

 El contrato debe indicar las pertenencias que se van a trabajar. Puede ser la totalidad de las pertenencias
o un número acotado de ellas.

 El contrato debe tener una vigencia tal que por lo menos cubra el periodo del beneficio que se solicita
(dos periodos mineros).

 El contrato debe indicar que la responsabilidad del pago de la patente minera de la concesión queda a
cargo del arrendatario.
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5. Contrato de arriendo – aplica solamente a arrendatarios
El contrato de arriendo de pertenencias puede presentar dos casos particulares que es importante mencionar:

1. El arrendador o el arrendatario son una Sociedad Legal minera o una Cooperativa.
 En el caso que el arrendador sea una Sociedad Legal Minera o una Cooperativa, el contrato debe ser firmado por el representante

de la sociedad o cooperativa (que se acredite como tal en el contrato). Si no hay representante, debe ser firmado por todos los
socios.

 En el caso que el arrendatario sea una Sociedad Legal Minera o una Cooperativa, el contrato debe ser firmado por el representante
de la sociedad o cooperativa (que se acredite como tal en el contrato). Si no hay representante, debe ser firmado por todos los
socios.

 Si arrendador y arrendatario son sociedades o cooperativas, deben, ambos, cumplir con los requisitos anteriores.

2. El arrendatario arrienda un número de pertenencias y no la concesión completa.
En caso de que se presente esta particularidad, al momento de otorgar el beneficio, Sernageomin asignará
un Rol Nacional “provisorio”, que tendrá vigencia por los dos periodos mineros que dura el beneficio, para
que el arrendatario pueda pagar la patente de la parte arrendada y se pueda dar cumplimiento a la cláusula
que exige que el arrendatario sea el responsable del pago de la patente. El rol “provisional” amparará el
número de hectáreas y pertenencias arrendadas. El rol “original” quedará con las hectáreas y pertenencias
restantes a ser amparadas. Al terminar el beneficio, el rol “provisional” se eliminará, y el rol original volverá
a tener las hectáreas y pertenencias que tenía al comienzo.
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6. Certificado de accionistas – aplica solamente a SLM y Cooperativas
El Certificado de accionistas permite verificar la identidad de los socios que componen una Sociedad Legal Minera o una Cooperativa.
Es especialmente útil cuando la persona que firma la declaración jurada, o el contrato de arriendo, declara que es el representante de
la sociedad o cooperativa, ya que permite identificarlo. Este certificado debe ser emitido por el Conservador de minas, individualiza
cada uno de los socios que componen una sociedad e indica el porcentaje de acciones que tiene cada uno de los socios.
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Resultado de la postulación
Si el solicitante cumple con todos los requisitos señalados, y adjunta toda la documentación requerida, Sernageomin emitirá un
certificado indicando la concesión minera que accede al beneficio y una resolución que reconoce al titular de la concesión como
pequeño minero o minero artesanal, para efectos de pago de patente minera. Este beneficio se solicita durante el año en curso y tiene
una duración de dos periodos mineros, en otras palabras, si la persona postula este año (2024) el beneficio será para la patente del año
2024 y para la patente del año 2025. El resultado se reflejará, además, en el formulario de pago de la patente minera en Tesorería, la
que saldrá con el valor calculado en base a la tasa 1/10000.
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Procedimiento de postulación
La postulación a la rebaja de patente se realiza a través de la página web de Sernageomin, ingresando en el área de Minería. El flujo de
postulación, de forma simplificada, es el siguiente:

El solicitante hace 
ingreso de la solicitud 
de rebaja de patente

•Declaración Jurada 
simple

•Copia de la Cédula

•Certificado de 
Dominio Vigente

•Trabajo

•Contrato

•Certificado de 
accionistas

Sernageomin revisa los 
antecedentes

•Revisión de 
antecedentes

•Análisis técnico y 
jurídico de la 
postulación

•Aprobación u 
observación de la 
postulación

•Generación de 
certificado y 
resolución (si la 
postulación es 
aprobada)

Sernageomin envía el 
certificado y la 
resolución

• La resolución y el 
certificado son 
enviados al correo 
electrónico del 
solicitante.

El solicitante paga la 
patente rebajada

•El interesado 
ingresa a la página 
web de Tesorería, 
genera el pago con 
el rol nacional de su 
concesión y paga la 
patente rebajada.

• Si el pago no 
contiene la rebaja, 
el interesado debe 
presentar el 
certificado y la 
resolución en la 
oficina de Tesorería 
para que se aplique 
la rebaja.
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Procedimiento de postulación
El ingreso de los antecedentes debe realizarse en la página web de Sernageomin, en el área de Minería, Sección de Rol Minero, o a
través del enlace: https://www.sernageomin.cl/rebaja-patente-pequeno-minero/.

 Antes de ingresar a la plataforma, el interesado debe descargar la Declaración Jurada Simple, llenarla, juntar los antecedentes
solicitados e ingresar al portal de solicitud.

 Para ingresar al formulario de solicitud, el solicitante debe tener clave única.

La declaración jurada se descarga desde la misma plataforma. Se ubica en la parte inferior de la plataforma de solicitud.

https://www.sernageomin.cl/rebaja-patente-pequeno-minero/
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Procedimiento de postulación
El formulario de postulación es el siguiente:

1 2

3

4

5
6

7

8

El formulario se utiliza de la siguiente forma:
1. Debe ingresar el Rol Nacional de la Concesión.
2. Debe presionar el botón “CONSULTAR”.
3. Debe verificar que los datos que cargaron son

los que corresponde a su concesión.
4. Debe seleccionar el tipo de solicitante.
5. En el cuadro de texto puede explicar su solicitud

e indicar los documentos que adjunta.
6. Debe presionar el signo “+” y agregar los

documentos necesarios para su postulación.
7. Debe ingresar los datos de contacto: Nombre

completo, correo electrónico y teléfono
(opcional).

8. Debe presionar la flecha de color verde para
enviar su solicitud.
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Procedimiento de postulación

Al presionar en botón enviar, debe salir un mensaje que indica que su solicitud fue enviada de forma correcta.

Adicionalmente, recibirá un correo electrónico, al que brindó en la plataforma, indicando que su solicitud se recibió de forma
satisfactoria.
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Procedimiento de postulación

Algunos puntos relevantes de la postulación son los siguientes:

 Si la postulación es observada, esto será informado a través de correo electrónico. Si es que corresponde, el solicitante deberá
realizar la postulación nuevamente, subsanando la observación indicada y adjuntando todos los antecedentes nuevamente.

 La aprobación de la postulación se informa a través de correo electrónico y en el mismo se adjuntan el certificado y la resolución
que lo acredita como pequeño minero, para efectos de pago de patente minera.

 Es recomendable postular al principio de cada año, para que Sernageomin pueda mandar de forma rápida los antecedentes a la
Tesorería, antes del mes de marzo, para que la patente se genere de forma automática con la rebaja.

 Si la postulación se realiza después de febrero, el interesado deberá acudir con el certificado y la resolución a la Tesorería para que
se le aplique la rebaja de patente.

 En la página web se Sernageomin se puede acceder a los listados, por año, de los beneficiados. El acceso es la misma ruta que la
utilizada para la postulación de rebaja, pero debe seleccionar “Listados de beneficiarios Ley 19.719”.
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Procedimiento de postulación

Actividad: Realizar una postulación de rebaja de patente minera.

1. Ingrese a www.Sernageomin.cl y diríjase a la sección de minería.
2. Una vez ingrese a la sección, seleccione la opción “ROL NACIONAL”. Posteriormente seleccione, en el área de

solicitudes, la opción “Solicitud de rebaja patente pequeño minero (Ley 19.719)”
3. Descargue, desde la plataforma, una copia de la Declaración Jurada y llénela con los datos solicitados. Actúe usted

como si fuera el pequeño minero. En la parte de la firma, solamente coloque una letra “X”. Los datos de la
concesión, para hacer este ejercicio, serán brindados por el personal de Sernageomin.

4. Ingrese con su clave única al formulario de solicitud.
5. Ingrese el Rol Nacional que se le ha brindado y simule una solicitud.
6. Seleccione el tipo de solicitante (Persona Natural, Sociedad o Cooperativa o Arrendatario), puede ser el que usted

decida.
7. En el cuadro de texto Debe indicar TODOS los antecedentes que adjunta, según el tipo de solicitante que ha

seleccionado en el punto anterior. Indique como título, en el cuadro de texto, “CAPACITACIÓN SONAMI”.
8. Adjunte la Declaración jurada simple que ha llenado.
9. Finalmente envíe su solicitud.

http://www.sernageomin.cl/
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Introducción.
La Unidad de Rol Minero, del Departamento de Propiedad Minera, ha estado trabajando en la actualización
de sus plataformas de la página web, agregando nuevos menús, con el objetivo de facilitarle al usuario una
serie de trámites que durante mucho tiempo se realizaron a través de correo electrónico o de forma
presencial, y que pueden ser un complemento para la postulación de rebaja de patente minera.
La actualización consta de 4 tipos de trámites, que son los más utilizados por el usuario, y tiene el objetivo
que desde ahora sean 100% digitales y se realicen por medio de la página web.
Además, como aporte a la digitalización de nuestros documentos, toda la información adjunta a estas
solicitudes, quedarán guardadas en una carpeta digital, y se podrá acceder a ella de forma más rápida y
oportuna.
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Solicitud de Modificación de Antecedentes Administrativos de Concesiones Mineras

Ingreso a la plataforma:
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Solicitud de Modificación de Antecedentes Administrativos de Concesiones Mineras

Ingreso a la plataforma:

Sección de Solicitudes
Administrativas.

Sección de Consultas
Administrativas.
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Solicitud de Modificación de Antecedentes Administrativos de Concesiones Mineras
Ingreso a la plataforma:
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Solicitud de Modificación de Antecedentes Administrativos de Concesiones Mineras

Trámites disponibles:

1. Cambio titular
2. Solicitud de eliminación o reincorporación de una concesión minera
3. Actualizar estado de una concesión minera de Trámite a Constituida
4. Desglose (solicitud de un nuevo Rol Nacional)
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Solicitud de Modificación de Antecedentes Administrativos de Concesiones Mineras
Formulario de solicitud
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Solicitud de Modificación de Antecedentes Administrativos de Concesiones Mineras
Ejemplo: Documentación requerida para cambio de titular
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Solicitud de Modificación de Antecedentes Administrativos de Concesiones Mineras
Mensajes recibidos al momento de realizar la solicitud:

a) Su solicitud de XXXX, para la concesión minera de Exploración/explotación,
denominada XXXX, ha sido recibida satisfactoriamente.

b) Su solicitud de XXXX, para la concesión minera de Exploración/explotación,
denominada XXXX, ha sido aprobada e ingresada nuestros sistemas.

c) Su solicitud de XXXX, para la concesión minera de Exploración/explotación, denominada
XXXX, ha sido rechazada por el siguiente motivo:__________________________
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Solicitud de Modificación de Antecedentes Administrativos de Concesiones Mineras

Actividad: Realizar una solicitud de cambio de titular.

1. Ingrese a www.Sernageomin.cl y diríjase a la sección de minería.
2. Una vez ingrese a la sección, seleccione la opción “ROL NACIONAL”. Posteriormente seleccione, en el área de

solicitudes, la opción “Solicitud de modificaciones administrativas de concesiones mineras”.
3. Ingrese con su clave única al formulario de solicitud.
4. Seleccione el tipo de concesión minera (Exploración o Explotación).
5. Ingrese el Rol Nacional que se le ha brindado y simule una solicitud.
6. Seleccione el tipo de trámite, en este caso es cambio de titular.
7. Ingrese los datos del nuevo titular. Para este ejercicio usted es el nuevo titular.
8. En el cuadro de texto Debe indicar TODOS los antecedentes que adjunta, según el tipo de trámite que ha

seleccionado en el punto anterior. Indique como título, en el cuadro de texto, “CAPACITACIÓN SONAMI”.
9. Adjunte la copia digital del certificado de dominio vigente.
10. Ingrese los datos de contacto.
11. Finalmente envíe su solicitud.

http://www.sernageomin.cl/
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Consultas de antecedentes administrativos en la página web de Sernageomin.
Consulta Rol Nacional Concesión Exploración y Explotación

Ejemplo: Rol Nacional 
03201-N755-0

Ejemplo: Rol Nacional: 
05305-0351-8
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Consultas de antecedentes administrativos en la página web de Sernageomin.
Consulta Pagos de Concesión Exploración y Explotación

Ejemplo: Rol Nacional de 
exploración 03201-N755-0

Ejemplo: Rol Nacional de 
explotación 05305-0351-8
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PLATAFORMA DE SOLICITUD DE ROL NACIONAL

Introducción.
Sernageomin, a través del Departamento de Propiedad Minera, es el Servicio a cargo de la
entrega del Rol Nacional para concesiones mineras de explotación y exploración. El Rol
Nacional es un identificador único para todas las concesiones y permite que estas puedan
ser individualizadas del resto. Este antecedente permite consultar variada información de
la concesión minera, como su ubicación, coordenadas, pagos asociados, datos de
inscripción, etc.
En el marco de la rebaja de patente de pequeño minero, el Rol Nacional es el antecedente
que adquiere la modificación de tasa para pagar la patente rebajada de la concesión.
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Formato del Rol Nacional Vigente
El formato actual del Rol Nacional para las concesiones mineras se compone de
9 dígitos más un dígito verificador. En este formato, los 5 primeros dígitos
corresponden al código comunal, que indica la comuna en la cual se encuentra
la concesión minera, los siguientes 4 dígitos son una combinación alfanumérica
que aumenta de forma correlativa y el dígito verificador se calcula en base a los
9 dígitos anteriores.

De esta forma, a modo de ejemplo, para la comuna de Antofagasta, podríamos
tener el siguiente Rol Nacional:

02201-1239-K

Código 
comunal 

(Antofagasta)

Correlativo Dígito 
verificador 

PLATAFORMA DE SOLICITUD DE ROL NACIONAL
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Solicitud de Rol Nacional
La solicitud de Rol Nacional se realiza a través de la página web de Sernageomin, en la sección de Solicitudes
administrativas, ubicadas en “ROL MINERO”, en el área de Minería. También se puede acceder a través de los siguientes
enlaces:

• Explotación: https://www.sernageomin.cl/rolexplota/
• Exploración: https://www.sernageomin.cl/rolexplora/

Al igual que las plataformas anteriores, es necesario contar con la clave única para acceder a la solicitud.

PLATAFORMA DE SOLICITUD DE ROL NACIONAL

https://www.sernageomin.cl/rolexplota/
https://www.sernageomin.cl/rolexplora/
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Solicitud de Rol Nacional – Formulario 41 de Tesorería

PLATAFORMA DE SOLICITUD DE ROL NACIONAL



Departamento de 
Propiedad Minera

Solicitud de Rol Nacional – Formulario 40 de Tesorería

PLATAFORMA DE SOLICITUD DE ROL NACIONAL
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Solicitud de Rol Nacional – Cálculo de patente proporcional
Con las modificaciones introducidas por la Ley 21.420 y 21.649, es importante recordar lo siguiente:

• Cálculo de patente proporcional para concesiones de Explotación:

• Cálculo de patente proporcional para concesiones de Explotación:

*Número de días desde que se requiere la sentencia constitutiva de concesión minera de exploración hasta el
último día del mes de febrero siguiente.
** Se deben considerar los años bisiestos.

PLATAFORMA DE SOLICITUD DE ROL NACIONAL
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Nuevo Formato del Rol Nacional
El formato actual de rol ha funcionado desde el inicio de su aplicación, en los años 80´s, y se ha utilizado por la
Tesorería para realizar el cobro de la patente anual de todas las concesiones mineras que se encuentran vigentes.
Sin embargo, con el tiempo este formato comenzó a presentar problemas, algunos de los cuales ya no pueden
ser corregidos:

1. El formato solo acepta un número determinado de roles nacionales, 31.000 roles aprox. por comuna, para
concesiones de explotación y para concesiones de exploración.

2. El formato se repite entre concesiones, lo que implica que puede existir un rol idéntico para una concesión
de exploración y explotación.

3. Desde un punto de vista técnico, ya no es factible seguir agregando caracteres al formato, ya que, de todas
formas, el número de roles el finito y eventualmente se terminará.

Por los motivos indicados, el Departamento de Propiedad Minera ha comenzado a trabajar con un nuevo
formato de Rol Nacional, que permita superar las limitaciones que tiene el actual formato. El nuevo Rol estará
vigente a contar de mediados de 2024 (fecha por confirmar). Todas las modificaciones serán informadas con
anticipación en la página web de Sernageomin (www.sernageomin.cl).

PLATAFORMA DE SOLICITUD DE ROL NACIONAL

http://www.sernageomin.cl/
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Solicitud de Rol Nacional

Actividad: Realizar una solicitud de Rol Nacional de Explotación.

1. Ingrese a www.Sernageomin.cl y diríjase a la sección de minería.
2. Una vez ingrese a la sección, seleccione la opción “ROL NACIONAL”. Posteriormente seleccione, en el área de

solicitudes, la opción “Solicitud de asignación de Rol Nacional de Explotación”.
3. Ingrese con su clave única al formulario de solicitud.
4. Ingrese los datos solicitados por la plataforma.
5. En el cuadro de nombre de la concesión coloque “CAPACITACIÓN SONAMI”.
6. Adjunte la copia digital del pago proporcional, form. N°40.
7. Ingrese los datos de contacto.
8. Finalmente envíe su solicitud.

PLATAFORMA DE SOLICITUD DE ROL NACIONAL

http://www.sernageomin.cl/



